
Año de 1901. Viernes 19 de Abril Núm. 88.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOUD. 
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION. PUNIO DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, ^o céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de DOS céntimos por línea.

j Las leyes obligarán en la Penín- Í{ 
sala, islas adyacentes, Canarias y te- i!

! rritorios de Africa sujetos ála legis- d 
Íí laeion peninsular, á Ío.s veinte días ¡ 
Í! de su promulgación, si en ellas no se o 
Íj dispusiere otra cosa. p 
ti Se entiende hecha la promulga- i. 
9 cion el día en que termine la inser- í 
d cion de la ley en la Gaceta. j 
n fÁ» iíc^ilo l.- del Código Civil vigente.J !

Sección primera.

JP-A-KCTE OinoiLAJLi.

RBKü ajrajE israos.
SS. MAE. el E-ey y Lt Reina Regente 

(Q. D. GE) y Augusta Real Familia; com 
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 18 de Abril de Ib’Oi.)

Sección segunda.

Ministerio de Instrucción pública 
■y Bellas Artes.

EXPOSICIÓN.

SEÑORA: Las reformas implantadas últi
mamente en nuestra legislación de Instruc
ción pública, al propio tiempo que ban corre
gido notorias deficiencias, producen un estado 
de verdadera crisis. Luchan los principios an- 
tio'uos con los nuevos, pugnan por recbazarse

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado-.

, mutuamente, y de tal manera es difícil dis- 
1 cernir cuáles medidas acarrearán beneficios^ 
j y cuáles sólo servirán para añadir nuevos tras- 
1 tornos y ocasionar evidentes daños á nuestra 
¡ enseñanza.
j Convencido está el Ministro que suscriba 
1 de que para poner remedio decisivo á males 
i tan notorios, y á la vez, de que para conseguir 
í la unidad y la armonía que son imprescindi- 
1 bles en toda legislación, es preciso dictar un%
1 ley general de Instrucción pública que reor- 
’ ganico los principios fundamentales, y los. 
1 métodos y procedimientos de la educación 
! nacional.'Por eso procura desde que lomó po- 
1 sesión del Ministerio que V. M. se -sirvió con
’s ferirle, dedicar toda su atención á estudiar y 
« preparar dicha ley para presentaría en sazón 
; oportuna á las Cortes.

Desde el año de 1857 no se han discutido 
ante éstas de una manera cumplida y radical 
los más vitales problemas de la enseñanza, y 
ya no cabe dilatar por más tiempo esa discu» 
sion, en la que las opiniones y los sentimien
to,s del país han de manifestarse con claridad.

Mucho más fácil que acometer esta obra 
¡ que debe ser obra nacional de mutua ilustra-
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ciou y concordia entro los représentantes del 
país, es sin duda legislar, no con las Cortes, 
sino sólo desde la Oaceía] pero este medio de 
tan señalado carácter personal, únicamente 
sirve para aumentar la confusion que reina 
en las disposiciones relativas á instrucción 
pública, donde los decretos à cientos luchan 
con las Reales órdenes á millares, donde hay 
precedente para todo abuso, y donde no se en
cuentra guía ni orientación para nada sólido 
y durable.

Sin embarco, no hay más remedio que 
apelar al recurso de legislar por decreto cuan
do las circunstancias temporales lo imponen; 
pero antes de hacerlo, conviene al Ministro 
que suscribe protestar de que no le anima, el 
propósito de ir deshaciendo caprichosamente 
la obra de sus dignos predecesores. La tarea 
de transformación que es necesario realizar no 
puede ser obra de un solo Ministro, y por lo 
mismo el que firma cree que llenará cumpli
damente su misión con afianzar la de ios que 
le precedieron, corrigiendo y reformando lo 
que la realidad en su diaria labor le vaya in
dicando que debe ser corregido y reformado; 
asi este decreto, que conserva lo sustancial de 
las disposiciones vigentes y lo propuesto por 
^1 Consejo de Instrucción pública, cuando fue 
consultado sobre este y otros puntos, introdu
ce modificaciones que la experiencia aconseja 
y la propia enseñanza demanda. Trátase prin
cipalmente de reformar ios exámenes y cuan
to esencialmente á éstos se refiere,

Muy avanzado ya el curso y no publicados 
todavía los cuestionarios oficiales que, según 
el reglamento vigente, habrían de servir de 
base para los mismos, se necesita anticipar, 
mediante un Real decreto, alguna^e las re
formas que respecto de este punto, y de los 
relacionados con él, habrán de formar parte de 
la futura ley de Instrucción pública; y aun 
■cuando las presentes disposiciones no abar- 
•quen la totalidad de la empresa, sino un as
pecto de los múltiples que dicha ley ha de 
-comprender, cree el Ministro que suscribe que 
ya señala con bastante claridad el criterio en 
que haí.1 de inspirarse las fundamentales y 
Tutu ras reformas.

Considerando el problema desde su arran
que en la realidad, presóntase en primer tór- 
<mino la grave cuestión relativa á la edad 

exigible para el ingreso en los Institutos de 
segunda enseñanza. Hubiera deseado el que 
suscribe modificar la edad fijada por su,digno 
antecesor, elevándola á los once años; pero no 
desconoce que la opinion no está preparada 
para ello, y que sería pugnar demasiado abier
tamente contra los mal entendidos intereses 
de la mayor parte de las familias.

Las modificaciones introducidas en el exa
men do ingreso obedecen á la necesidad de 
que el que ha de entrar en la segunda ense
ñanza muestre desde el principio la condición 
de sus facultades discursivas, traduciendo en 
palabras sus sensaciones referentes á las cua
lidades externas de los objetos materiales; no 
limitándose á dar señales, como principio de 
su carrera, de la educación memorista y ver
balista, ajena-á todo conocimiento positivo de 
las cosas que en lo sucesivo, no sólo no le ha 
de servir de provecho, sino que, por el con
trario, le ha de causar grave daño ante las 
realidades de la vida.

Es necesario que el examen de ingreso en 
los Institutos llegueáconstiiuir una verdadera 
y seria prueba de aptitud;es necesario también 
que este examen, corno todos aquellos á que 
en lo sucesivo ha de someterse al estudiante, 
no produzca en él sobresaltos y perturbacio- 

j nes, no sea el único fin de la carrera escolar, 
fin á cuyo Brillante cumplimiento consagran 
todos sus afanes los más aplicados, mientras 
que .los perezosos ó poco aptos procuran sortear 
sus dificultades por mil medios reprobables. 

'Se impone que el examen sea el medio de 
acreditar la suficiencia obtenida por el estu
dio, se impone que no se enseñe ni se estudie 
tan sólo para examinarse, sino para obtener el 
mayor número posible de conocimientos en 
todas y cada una de las materias que compren
de la enseñanza.

Atendido esto, y tornando en cuenta la 
opinión de las más respetables autoridades 
pedagógicas, contrarias en absoluto al siste
ma de exámenes vigente, propone el Ministro 
que suscribe la completa reforma del proce
dimiento de los mismos en la enseñanza ofi- 

’dal. El ideal en esta materia sería la radical 
supresión de ellos; pero atenióndose, no á lo 
ideal, sino á lo posible, y conociendo el esca- 

| so valor práctico de las reformas que en la ley 
* se hacen, antes de orearse la costumbre que
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las fundamenta., bastará, para evitar los in- _ 
convenientes del actual sistema, disponer que 
cada Profesor verifique los exámenes publica
mente en los últimos días del curso, en la for
ma que le parezca más oportuna, según la ín
dole especial de cada asignatura y el acuerdo 
del Claustro respectivo. Por tal medio se vie
ne á consagrar lo que en la realidad sucede, 
destruyendo todo el aparato artificial yexterno 
que hace de los exámenes, si, un acto solemne, 
pero con la solemnidad de las representaciones 
teatrales. ¿Quién ignora que en la actualidad, 
aun formado el Tribunal por tres Catedráticos, 
sólo examina el de la asignatura, y que éste es 
el único y absoluto árbitrio en la calificación 
de sus alumnos?

Es necesario que el examen no sea un acto 
distinto de todos los actos escolares habituales; 
es necesario que sea una continuación de és
tos, un diálogo más de los que el Catedrático 
debe sostener á diario con sus alumnos, para 
hacer la enseñanza viva, fecunda y provecho
sa. Llano es que este examen, resultado^ del 
conocimiento que el Catedrático debe tener 
de todos sus alumnos, será muy difícil en las 
clases numerosas, y por esto hay que tender 
á que ninguna clase exceda de cíen alumnos, 
pues pasado este número, no sólo se hace 
muy difícil mantener el orden y la atención, 
si que es imposible que la labor del maestro 
sea provechosa.

Espera el [Ministro que suscriba que con 
que hoy estas medidas la enseñanza oficiaí,

atraviesa un período angustioso y se ve aban- j 
donada de la confianza de las familias, como j 
lo demuestran las estadísticas, pues el núme- j 
ro de alumnos de la enseñanza oficial no llega i 
actualmente al 25 por 100 de la población es- s 
colar no oficial, recobrará esa confianza y en- | 
trará en un período de nueva prosperidad. j

Circunstancias y causas, que no es del rao- » 
mentó examinar, han hecho que al mismo 
tiempo que se ven desiertas las aulas de los s 
Institutos prosperen y se desarrollen otras j 
instituciones de enseñanza privada, y no cier- j 
lamente porque la enseñanza oficial, aun no j 
alcanzando el perfeccionamiento á que se debe 
aspirar, deje de ser en general muy superior , 
á la enseñanza que se da en los colegios par- 
ticulares. '

Dejó la Constitución completa libertad

■ á todos los españoles para elegir y aprender 
! sus profesiones como mejor les parezca; dejó 
i también no raenos. libertad para fundar y sos- 
Í tener establecimientos de instrucción ó edu

cación; pero reservó en cambio al Estado, co
mo necesarios y naturales contrapeso y garan
tía, la facultad de expedir los títulos profesio
nales, establecer - las condiciones que deben 
reunir los que pretendan obtenerios y la for
ma en que lían de probar su aptitud. De aquí 
la diferencia radical que hay que establecer 
en esta materia entre los alumnos oficiales y 
los no oficiales, pues respecto á los primeros, 
el Estado tiene, con la probidad y competen* 

j cia de los Catedráticos oficiales, y con el salo» 
j dable rigor preceptuado respecto á las faltas 
1 de asistencia de Catedráticos y alumnos, sóli- 
| da garantía que no existe en modo alguno 
| tratándose de la enseñanza no oficiaí. Gozan

hoy los alumnos que siguen este procedi
miento de enseñanza todas las libertades po
sibles, y no están obligados por más deber 
que el de sufrir un examen oral, por necesi
dad brevísimo en la mayor parte de los casos, 
y cuyos resultados y consecuencias son idén
ticos en todo á los obtenidos, por los alumnos 
oficiales, á quienes el Estado por medio de sus 
Profesores sigue paso á paso en su historia es- 
colar.

Conocidos son los perturbadores resultados ; 
que ha producido en la práctica la enseñanza 
libre, pues á diario se ve porción de carreras 
improvisadas ó llevadas á término con una 
rapidez inverosímil y anticientífica á todas 
luces. Las inteligencias que pueden en breve 
espacio de tiempo aprender múltiples y diver
sas materias, constituyen una excepción; y si 
bien sería negar el principio de libertad de 
de enseñanza el ponerles un límite, se debe 
exigir á los alumnos no pertenecientes á la 
oficial una pueba de suficiencia seria, que no 
ofrece en modo alguno el exafnen oral. Por 
eso se ha impuesto el examen escrito, al que 
deberá llegarse como único medio de prueba 
y suficiencia; pero hoy es necesario combinar- 
16 con el oral, porque en algún tiempo las acr 
tuales generaciones de estudiantes no tendrán 
la preparación debida para sufrir el examen 
exclusívamente por escrito.

Para suprimir en lo posible la interven
ción del azar en los exámenes, y para com~
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pensar las dificultades prácdicas del escrito, se 
establece el ejercicio de preguntas á voluntad ? 
del Tribunal, y para quitar al acto aquel tono j 
absolutamente escolástico que tenía, se exige j 
un ejercicio práctico de análisis de obras ú ob- | 

jetos, ó la resolución de cuestiones y probie- | 
mas propuestos por el Tribunal.

No obstante la urgencia en el plantea
miento de esta reforma, bien se le alcanza al 
Ministro, que significando ésta una variación j 
tan esencial, no podría aplicarse en este cur- ; 
so á todos los alumnos que han de examinarse ■ 
en Junio próximo; y teniendo en cuenta esto, j 
ha limitado la reformaáios exámenes de alum- 1 
nos que aspiren á notas distinguidas, para i 
evitar los perjuicios que á los demás pudiera 1 
causar tan inesperado cambio; pero prometiéa- j 
dose siempre que la medida tenga carácter 1 
general en lo sucesivo, y que el sistema se ; 
consolide y afiance en los cursos próximos. |

En cuanto á los exámenes de religión, da- ; 
TO está que, siendo potestativo y libre para los ; 
alumnoselestudiarla ó no, sólo puede exigirse ■ 
el certificado de aprobación ó el examen á los 
alumnos oficiales ó no oficiales que deseen ; 
cursaria; pues aun cuando el Ministro que 1 
suscribe reconoce ante todo la necesidad mo- 1 
ral y social de esa enseñanza, no puede im- | 
ponerla, sin faltar abiertamente á la Consli- 1 
lución del Estado, y á imponeria equivaldría 1 
el exigir su aprobación. Hasta la misma de- j 
nominación de asignatura es impropia ó írre- 1 
verente, tratándose de tan elevado pinoipio 1 
de educación, que no de enseñanza. j

Adolece tanto nuestra segunda enseñanza ? 
como la de Facultad de ser más extensiva que 1 
■intensiva, y al mismo tiempo que resulta 1 
enorme desequilibrio entre el número de anal- j 
fabetos y el número de Bachilleres, Licencia- 1 
dos y Doctores, no es menor el que existe en- [ 
tre los que obtienen estos títulos y los que de- j 
hieran no haberíos obtenido. Ha llegado el ( 
momento de estrechar las mallas del tamiz; j 

-se impone que el mismo rigor que hoy existe ! 
en las Escuelas especiales se practique en las ? 
Facultades, porque no hay razón que abone í 
esta diferencia. De aquí la necesidad .de apli- t 
car en las Facultades la ley común á las Acá- j 
demias militares y Escuelas especiales, por ¡ 
virtud de la cual los alumnos suspensos en 1 
cuatro exámenes pierden el derecho á prose- 1

OFICIAL _____

guir sus estudios para remediar el desmorali
zador y enervante caso, más frecuente de lo 
creíble, de la aprobación por antigüedad y de 
las carreras acabadas á fuerza de años por 
individuos ineptos, que al cabo consiguen el 
título y se igualan en condiciones y derechos 
á los ciudadanos útiles ó inteligentes.

Igual ó mayor fianza de seriedad que la 
reforma de los exámenes requiere la de los 
grados de Bachiller y Licenciado, en que res
pecto de los alumnos de enseñanza oficial se 
comprueba y justifica la sanción otorgada á 
sus trabajos por los Profesores respectivos, y 
por lo que hace á los alumnos no oficiales, se 
tantea y se mide su aptitud haciéndola más 
notoria.

En el ejercicio para el grado de Doctor 
no se introduce modificación notable; se pro
cura elevar aún más el sentido especulativo 
y de investigación propia de que deben dar 
pruebas los que á tan alta investidura aspiren.

Con esto podría considerarse completa la 
reforma da los exámenes y grados; pero no ha 
querido el Ministro que firma dejar de aten
der á algunas necesidades, va muy urgentes, 
impuestas por el conocimiento de la realidad 
y de sus inevitables impurezas.

Punto delicadísimo y grave es el de las re
laciones entre la enseñanza privada y la ofi
cial en los estudios secundarios.

Las exigecias de la vida 5? la escasa ó nin
guna retribución pecuniaria del Profesorado 
auxiliar de los Institutos, obligan á muchos 
individuos pertenecientes á éste á prestar sus 
servicios en algunos Colegios y establecí- 
mientes particulares incorporados á los Insti
tutos, siendo necesario esperar el nuevo pre
supuesto para evitar este mal, como se evita
rá retribuyéndolos decorosamente; se necesi
ta prohibir que los que estén dedicados á la 
enseñanza privada formen parte de Tribuna
les de examen por razones fáciles de com
prender.

Es indispensable también, sacrificando los 
intereses particulares al supremo interés de la 
buena educación nacional, acabar de raíz coa 
el privilegio, evidentemente injusto, que al
gunos Colegios disfrutan en la actualidad, dé 
que vayan á verificar en ellos los exámenes 
Comisiones de Catedráticos de los Institutos. 
Si la desigual condición en que tal costum-
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bre Ciiloca ájos demás establecimientos priva
dos no . aconsejara ya esta medida, razones 
muy poderosas, de prestigio y dignificación 
de la enseñanza y de sus representantes ofi
ciales la reclamarían con urgencia. Para me
recer el respeto universal ha de permanecer 
el Catedrático en su cátedra como ha perma
necido siempre, y no apdar ambulando á dis
posición de tal ó cual empresa privada; y no 
puede,admitirse excepción de ninguna clase, 
ni aun para aq^uellos establecimientos que es
tén alejados de los centros de enseñanza y con 
dificultades en las vías de comunicación, pues 
si se dej^ara abierto este camino, por él, y con 
rapidez., se volvería á los abusos que ahora se 
trata de desarraigar.

Otra medida reclamada, no sólo por la opi
nion pública, sino por los más elementales 
principios de justicia, es que no formen parte 
de los Tribunales de examen aquellas personas 
que no se hallen en posesión del grado ó*título 
que demuestre su aptitud oficial para la ense
ñanza. Hay que. reconocer que hoy está esta- 
blecido’este principio como medida de carác
ter general; pero, en cambio, las excepciones 
que existen son por la realidad de las cosas de 
tal alcance, que en la práctica se viene á des
truir el principio mismo y á implantar una 
desigualdad irritante. No hay razón que abone 
las excepciones establecidas a favor de los Co
legios d.e las Corporaciones religiosas, tradi- 
cionalmente reconocidas como dedicadas á la 
enseñanza por razón de su instituto. No sería 
justo negar los servicios que á la educación 
nacional prestan estas Corporaciones religio
sas; pero no puede sostenerse que.el hecho de 
pertenecer á ellas da la suma de conocimien
tos y aptitudes que, sólo mediante largos años 
de,estudios en las Universidades, pueden ob
tener los demás ciudadanos españoles.

. Exigen también rápida modificación las 
medidas que hoy determinan el tránsito de 
la segunda enseña á la enseñanza superior. 
Por virtud de las disposiciones' que han. ido 
acumulando exigencia.s sobre exigencias, y 
han sumado siempre á las pruebas ideadas en 
un momento dado, las que en otro posterior 
parecieron más eficaces, el alumno que ha 
probado los estudios generales de segunda en
señanza necesita todavía para matricularse en 
Facultad sufrir tres grupos de examen: el in

dispensable para el grado de Bachiller, el de 
ingreso y el de las asignaturas comprendidas 

' en el oportuno curso preparatorio. Semejante 
i serie de obstáculos, colocada en el camino de 
; la enseñanza universitaria, dista mucho de 
: ser justificable en todas sus partes. No debe 

suprimirse el examen de ingreso en las Fa- 
; cuitadas; se impone la selección de la juven - 
1 tud que deba acudir á éstas; los que se dedi- 
1 quen á los estudios universitarios deben ha-" 
i cerio llevados por verdadera vocación, por la 
5 posesión de las condiciones' intelectuales ne- 
■ cesarías para poder seguir con completo apro- 
| vechamiento los estudios que en ellas se prac- 
; tican; deber]^cerrarse las puertas á aquellos 
i que sólo buscan en la obtención de estos gra-
1 dos y títulos los medios más expeditivos para 
' ingresar en las carreras del Estado, aumen- 
i tando el ejército burocrático, que es hoy una 

de las cargas más graves 5' onerosas de la Ad
ministración española; pero verificado este 

; examen inmediatamente después del grado de 
: Bachiller, no se comprende la necesidad de 
' uno de los dos actos académicos: y justificada 

plenamente la necesidad de él, para la clara 
: determinación y especialización de las apti

tudes individuales, claro está que no en el 
grado de Bachiller, que sólo tiene carácter 
educativo general, sino después de estudiado 

; el curso preparatorio de la Facultad, es cuando 
; llega la sazón de com.probar si en efecto aque- 
! llas aptitudes existen, y esa especie de tanteo 
1 debe referirse á los conocimientos elementa- 
j les de las respectivas materias estudiadas en 
; la segunda enseñanza y en los que compreu- 
| dan las asignaturas del preparatorio, puesto 
i que unos y otros deben formar el fundamento 
¡ científico de los estudios superiores.
1 Otra cuestión no menos importante y dis- 
1 cutida era preciso tocar: la del cuestionario 
; general para los exámenes. Quien tenga el 
j criterio que informa este proyecto de decreto, 
1 el do que el examen no es flu, sino un medio, 
1 reconocerá la necesidad de resolver este punto
1 como^ se indica; quien, inspirándose en el 
1 amor á la ciencia, anhele el mayor progreso 
i en la cátedra oficial, no podrá mirar sin re- 
| pugnancia el afán de encasillar todos los co- 
? nocimientos actuales en los posibles y estre- 
1 chos límites de un cuestionario único.
í Guarda íntima relación con este punto la
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cuestión de los libros de testo, una de las más 
debatidas desde hace largo tiempo y que ne
cesita radical reforma.

La peor consecuencia qae la enseñanza 
sufre con los libros de texto, no es la de que 
con ellos casi se hayan desterrado de las aulas 
los grandes autores, sino que los llamados li
bros de texto no se escriban en la generalidad 
de los casos con propósito verdaderamente di
dáctico, sino para dar contestación á las pre
guntas en los exámenes. Hasta la misma de
nominación de libros de texto hay que supri
mirla; y como el legislador no puede dictar las 
disposiciones á que deban sujetarse las obras 
de que son autores los Catedráticos y Profeso
res, tiene que limitarse, como medio de evitar 
los daños hoy existentes, á sujetar á determi. 
nadas condiciones las obras que puedan ser 
indicadas para el estudio de los alumnos, ó 
puedan servir de mérito á sus autores en la 
carrera del profesorado.

Espera el Ministro que suscribe que está 
reforma responda á los altos fines de la ense
ñanza y á la dignidad de la cátedra, á la cual 
y en grado no menor perjudica la existencia 
de los actuales derechos de examen, que tam
bién deben ser suprimidos, puesto que los 
exámenes jamás debieron ser origen de ingre
sos particulares, y esta cuestión, como atañe
dera á los intereses del Tesoro, habrá de resol- 
verse en los nuevos presupuestos.

Fundado en estas consideraciones, y apo
yándose en las enseñanzas que la práctica 
diaria ofrece, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la sanción de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 12 de Abril de 1901.—SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M..’ Conde de Romanones.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.” Los exámenes serán de ingre

so en cada grado de la enseñanza, de asigna
turas ó cursos, y de reválida ó grados de Ba
chiller, Licenciado y Doctor.

Exámenes de ingreso.
1 Art. 2.® El examen de ingreso en cada 

grado de la enseñanza constará de tres ejerci
cios: uno escrito, otro oral y otro práctico.

i Art. 3. ° Para ingresaren las Escuelas Nor- í
■ males y de Veterinaria es necesario acreditar 

haber cumplido quince años y obtener la apro
bación en los ejercicios escrito, oral y práctico, N

■ que el Tribunal proponga, con arreglo á los h
1 programas previamente redactados por los
1 Profesores de cada Escuela. •
j Para verificar el ejercicio escrito quedarán | 

incomunicados durante una hora todos los ' 
examinandos que deban actuar en cada sesión, 1

i sin permitírseles consultar libros, apuntes ni U 
; papeles, ni comunicarse mutuamente entre |
1 sí. Leídos por los examinandos los trabajos, j 
i pasarán á hacer el ejercicio oral de contesta- u 

cion á preguntas que el Tribunal haga, sin Í
! sacarías á la suerte, é inmediatamente harán i
1 el ejercicio práctico, consistente en examen j 
! de objetos, resolución de problemas, ejecución [ 
j de labores y trabajos manuales, según los | 
j casos. 1
1 Art.'4.’ Para ingresar em las Escuelas de 
¡t Comercio se necesita acreditar haber cumplí. 
! do la edad de catorce años y obtener la apro- ¡ 
j bacion en un examen escrito, oral y práctico, ■ 
¡en las mismas condiciones preceptuadas en el |, 
í artículo anterior. |
j Art. 5.° Para ingresar en los Institutos J 
i de segunda enseñanza se necesita acreditar | 
1 haber cumplido la edad de diez años y oble- | 
? ner la aprobación en examen verificado ante 
¡ Tribunal compuesto de tres Catedráticos del 
¡Instituto.'
j El ejercicio escrito de este examen coosis-
1 tirá en la escritura al dictado de un pasaje del \ 
^^ Quijote, y en las operaciones de Aritmética j 
j que el Tribunal proponga.
i El ejercicio oral versará sobre las materias
! siguientes: l
i Nociones generales de Aritmética hasta la j 
l division inclusive y sistema métrico decimal. 1 
1 Nociones generales de Geometría práctica. |
| Nociones generales de conocimientos úti- j
| les (Naturaleza, Ciencias, Artes é Industrias), j

• 1 Nociones generales de Religión y Moral. |
■ i El- ejercicio práctico se refiere á las si- i
• guientes materias: j

Examen por el alumno de un objeto sen- |
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no ó Director de éste podrá, cuando lo juzgue 
; conveniente, asistir á estos exámenes.
: Art. 8." Los Catedráticos de Escuelas Nor- 
j males, de Veterinaria y de Comercio, los de 
1 Institutos y los de Universidades, están obli- 
1 gados á tener á disposición del público duran- 
j te todo el curso los programas de sus respec- 
i divas asignaturas, procurando en ellos dar á 
j las lecciones la extension y comprensión su- 
1 ficiente para facilitar el examen por escrito. 
¡ Art. 9.° Los alumnos no oficiales, tanto 
1 en las Escuelas Normales, de Veterinaria y de 

Comercio, como en los Institutos y Universi
dades, sufrirán exámenes ordinarios en Junio, 
y los que sean suspensos en este mes podrán 
examinarse de nuevo en Septiembre.

En las asignaturas divididas en dos ó más 
años, los alumnos oficiales deberán ser exa
minados por cursos, y los no oficiales, por 
asignaturas completas.

i Art. 10. Los exámenes en Junio y Sep- 
| tiembre de alumnos no oficiales y de alumnos 

oficiales en Septiembre, se verificarán en la 
forma siguiente:

j Reunido el Tribunal, se llamará à un gru • 
j po de examinandos, y el Secretario sacará á la 
| suerte dos lecciones del programa de la asig 
| natura, para que cada alumno escoja una de 
1 ellas, á la cual ha de contestar por escrito.
| El Secretario dictará estas dos lecciones á 
j los examinandos, los cuales quedarán íncoma- 
1 nioados á presencia de los Catedráticos que 
| compongan el Tribunal, durante una hora, 
j sin que les sea permitido salir del local, co- 
| municarse entre sí, ni consultar libros, apun- 
1 tes ni papeles. Una vez escrita la contestación, 
| cada alumno la firmará, y á continuación el 
| Secretario del Tribunal, consignando la cali- 
| fioacion obtenida.
1 Terminado el ejercicio escrito, cada alum- 
1 no contestará oralmente á las preguntas que 
1 el Tribunal le haga, sin sacarías á la suerte, 
j sobre puntos de la asignatura. Y, por último, 
¡ hará el ejercicio práctico sobre traducción, 
1 análisis ó exámen de objetos, ó resolución de 
■ problemas y casos, ó ejecución de labores y 
? trabajos que el Tribunal proponga.

Art. 11. No obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior, durante el curso actual sólo 
sufrirán exámen en la forma prevenida en 
dicho artículo los alumnos no oficiales que as-

cilio, natural ó artificial, y explicacion^e sus 
cualidades.

Lectura, explicación oral y análisis grama
tical de un pasaje del Quijote.

Nociones de Geografía sobre el mapa.
En el ejercicio escrito se usarán hojas im

presas en la forma actualmente acostumbra
da. En ellas se consignará la calificación 
obtenida y las firmarán los tres individuos del 
Tribunal.

Art. 6.’ Para .ingresar en la Facultad será 
necesario haber, obtenido el título de Bachiller, 
haber cumplido la edad de diez y seis años, 
tener aprobadas las asignaturas correspondien
tes al curso preparatorio y obtener la aproba
ción en un examen oral, escrito y práctico, 
que versará sobre las asignaturas de la segun
da enseñanza que tengan directa relación con 
los estudios de la Facultad ea que el alumno 
desee ingresar, y sobre las materias estudiadas 
en el curso preparatorio.

Este examen se hará, en las Facultades de 
Filosofía y Letras y Ciencias, con arreglo á un 
cuestionario único para cada uno do los gru
pos de enseñanza.

Para la matrícula en el curso preparatorio 
de Facultad bastará la aprobación de los ejer
cicios del grado de Bachiller.

Exámenes de asignaturas.

Art. 7." Los alumnos de enseñanza oficial 
en los Institutos, Escuelas Normales, de Ve
terinaria y de Comercio, y Universidades, 
serán examinados en los días 20 á 31 de Mayo 
por el Catedrático de cada asignatura en la 
forma que á propuesta de éste acuerde el 
Claustro.

Terminados los exámenes de cada día, se 
hará pública la calificación por medio de un 
acta debidamente íiutorizada, y examinados 
todos los alumnos oficiales en 31 de Mayo, se 
formará una lista general do los alumnos 
aprobados por orden de mérito relativo, y otra 
de los alumnos suspensos que deban sufrir 
exámen en las convocatorias de Septiembre, 
en las mismas condiciones que los alumnos 
no oficiales.

Las listas generales de alumnos aprobados 
y suspensos se expondrán al público firmadas 
por el Catedráticoy refrendadas por el Secreta
rio de cada establecimiento docente. El Deca
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piren á obtener las notas de Sobresaliente ó 
Notable y lo soliciten del Director de cada 
establecimiento. Estos alumnos podrán .ser 
calificados de Sobresaliente, Notable, Aprobado 
ó Suspenso.

Los alumnos no oficiales que sólo aspiren 
á la aprobación en esto curso, sufrirán un exá- 
raen consistente en la contestación oral á tres 
lecciones, sacadas á la suerte del programa de 
cada asignatura, y en el ejercicio práctico co 
rrespondiente; pero estos alumnos, una vez 
aprobados, no podrán aspirar á mejora de nota, ■ 
pues sólo podrán ser calificados de Aprobados 1 
ó Suspensos. *

Art. 12, Se restablece en todo su vigor el 1 
Real decreto de 25 de Enero de 1895 sobre en- 1 
señanza de Religión y Moral en los institutos; 1 
y por tanto, los alumnos que desen cursar 1 
dicha asignatura, deben matricularse en ella, j 
y están obligados á presentar certificación de 1 
aprobación sí pertenecen á la enseñanza ofi- j 
cial, ó examinarse en la forma prevenida en [ 
el artículo anterior, si no son alumnos oficia- î 
les, para conseguir el grado de Bachiller.

Bxámesses de reválida y grados.

Art. 13. Los ejercicios del grado de Bachi
ller para lo.s alumnos oficiales y no oficiales | 
serán dos: uno de Letras y otro de Ciencias, y q 
en cada uno de ellos habrá un ejercicio escrito | 
por el alumno sobre dos temas sacados á la î 
suerte de los programas de las dos asignatú- | 
ras en que mejor y peor calificación haya Í 
obtenido, según su expediente; un ejercicio j 
oral de preguntas referentes á las demás asig- 1 
naturas; y un ejercicio práctico de análisis, j 
traducción, examen de objetos ó resolución del 
casos y problemas que el Tribunal proponga, j

Para redactar el ejercicio escrito quedará ¡ 
el graduando incomunicado, sin libros ni j
apuntes, durante dos horas. ’ pondiente. Esta matrícula de honor será gra-

Los ejercicios de reválida en las - tuita para l'os que lo soliciten. ' ' '
-— h— uno e.scritô, otro I Ên cada eátábleoimiento de enseñanza po-

Art. 14.
Escuelas Normales serán: uno escrito, otro
oral y otro quo consistirá en la práctica profe
sional de esplicar una lección.

En las Escuelas de Veterinaria y dé Co
mercio serán: uno escrito, otro oral y otro 
práctico, en la misma forma queJos del grado 
de Bachiller,

Art. 15. Los ejercicios del grado de Licen
ciado se verilearán en la misma forma que 

los de Bachiller, sin más variantes que las 
determinadas por la índole especial- de los es
tudios de cada Facultad.

Árt. 16. Para obtener el grado-de Doctor 
en cuT’qnier Facultad necesita el graduando 
'presentar un trabajo inédito de investigación 
propia y referente á un punto general ó espe
cial de- libre elección dentro de- los estudios 
propios década Facultad. El Tribunal,o des- 
pues de escuchar la lectura del tema hecha 
por el graduando, liará las objeciones oportu- . 
ñas, á que éste deberá contestar en el acto, y 
sin más ejercicio se procederá á la calificación.

Oaliñcaeiones de examen. ■
Art. 17. Las oalificiones dedos exámenes 

de ingreso serán las de Aprobetdo ó Suspenso, 
y so harán' públicas por medio de Un acta el 
mismo día en que se verifiquen. ' '

. La calificación de suspenso' obtenida en 
Septiembre implicada pérdida del curso. '

Art. 18. Terminados los exámenes de in
greso, hábrá ejercicios especiales, para obte
ner la calificación de Sobresaliente^ entre los 
examinandos que, habiendo sido aprobados en 
el mismo curso, solicitaren mejora dé notad

Estos ejercicios so harán por escrito, y 
consistirán en contestar los examinandos á un 
mismo tema, escogido entre varios, sacados á 
la suerte pi)r el Tribunal, referentes á las 
materias que respectivamente abarque el exa
men de ingreso en las Escuelas Normales, de 
Veterinaria y de Comercio é Institutos, y á 
las del curso preparatorio cuando se trate de 
Facultades.

Éstos exámeues se verificarán en la- Sé- 
ganda quincena de Septiembre.

-Los alumnos calificados de Sobresaiiente 
! en los exámenes de ingreso, tendrán derecho 
1 á la matricula de honor del primér grupo de 
! asignaturas en el grado de enseñanza corres-

drá concederse un 5 por 100 de Sobresalientes 
con relación ai número de alumnos aprobadós 
en los exámenes de ingreso.

Art. 19. Las calificaciones en los exáme
nes de los alumnos oficiales verificados ante 
el Profesor en los 'últi'mos días de Mayo, serán 
las de Sobresaliente, Notable, Aprobado y 
Suspenso.' , ■
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En cada asignatura sólo podrá concederse 
un 5 por 100 de Sobresalientes, con relación 
al número de alumnos matriculados.

La calificación de Sobresaliente otorgada 
por el Catedrático da derecho á la matrícula 
de honor en una asignatura del curso inme
diato siguiente. Esta matrícula de honor será 
gratuita para los que lo soliciten.

Art. 20. Las calificaciones en los exáme
nes ordinarios de asignaturas verificados por 
los alumnos no oficiales en el mes de Junio, 
serán las de Sobresaliente, Notable, Aprobado 
y Suspenso. En los exámenes extraordinarios 
de Septiembre, sólo las de Aprobado y Sus
penso.

Los alumnos calificados de Sobresalientes 
podrán hacer oposición al premio en la segun
da quincena de Junio, en la forma establecida 
por la legislación anterior á 1900. .

Estos premios dan derecho á la matrícula 
de honor en una asignatura del curso normal 
inmediato. Dicha matrícula será gratuita cara 
los que lo soliciten.

Art. 21. Los alumnos suspensos dos veces 
en Junio y otras dos en Septiembre en dos 
asignaturas, ó tres veces en Junio y tres ve
ces en Septiembre en una sola asignatura, no 
podrán continuar sus estudios en la Facultad 
ó Escuela en que hubiesen ingresado.

Art. 22. Las calificaciones en los exáme
nes de reválida y grados de Bachiller, Licen
ciado y Doctor, serán las de Sobresaliente, 
Aprobado y Suspenso. ' .

Art. 23. Los alumnos Sobresalientes en los 1 
-grados de Bachiller, Licenciado y Doctor, po- j 
drán obtener su título gratuítamente, me- ! 
diante oposicíciones al premio extraordinario, î 
que se verificarán en la segunda quincena de 1 
Septiembre, entre los que hayan obtenido í 
dichos grados durante todo el curso. |

En cada establecimiento de enseñanza po- ; 
drán concederse dos premios extraordinarios ■ 
por cada cien revalidados ó graduados. j

Los que obtengan premio extraordinario 
podrán hacer oposición á las pensiones que se ■ 
crearan para realizar estudios en el extranjero. 1

Tribunales de examen.

Art. 24. El Tribunal para los exámenes 
de ingreso en Escuelas Normales é Institutos, 
lo constituirán tres .Profesores ó Catedráticos

numerarios de las Secciones de Letras y de 
: Ciencias; en Escuelas de Comercio y Veteri- 
1 naria, tres Profesores numerarios de las mis- 
1 mas; y en Facultad,, tres Catedráticos nume- 
1 rarios.
j Art. 25. El Tribunal para los exámenes de 
j asignaturas en la enseñanza no oficial,lo cous- 
j tituirán el Catedrático numerario de cada una 
! de ellas, ó quien haga sus veces, según la 
1 ^^yi y otros dos Catedráticos numerarios de 
i asignaturas análogas. Podrán asistir al exa- 
1 men de sus alumnos no oficiales, con voz pe- 
! ro sin voto, los Profesores particulares con ti- 
1 tulo suficiente que hayan estado encargados, 
1 por lo menos dos tercios del curso, de la ense- 
i fianza de los mismos.
| Art. 26. Los Profesores Auxiliares podrán 
| formar parta do los Tribunales de examen de 
j asignaturas cuando las necesidades del servi- 
j cío lo exijan, á juicio del Claustro. •
| No obstante esto, los Profesores Auxiliares 
j numerarios y supernumerarios, y los Profeso- 
| res de lenguas que durante un curso ó parte 
1 de él estuviesen dedicados á la enseñanza par- 
i ticnlar, ó regentásen cátedras en Colegios, 
| Academias ó establecimientos privados, no po- 
1 drán formar parte do Tribunales do examen.
1 Art. 27. Los exarnenes de alumnos, tanto 
s oficiales como no oficiales, se verificarán úni

ca y exclusivamente en los establecimientos 
del Estado.

Quedan suprimidas las Comisiones de 
examen.

Art. 28. El Gobierno encomendará al Con
sejo de Instrucción pública que determine 
cuando lo estime necesario el fin, carácter y 
extension de cada asignatura de las incluidas 
en él pian de estudios, con objeto de que no 
se desnaturalice su exposición en la cátedra, 
y resulte en consecuencia duplicada una en
señanza ú omitida la que el legislador ha 
querido establecer. •

El Profesor ó Catedrático desenvolverá el 
contenido de la asignatura y redactará el 
programa de la misma con plena libertad en 
cuanto al plan, método y doctrina; pero siem
pre con sujeción á lo determinado en el pá
rrafo anterior.

Art. 29. El Profesor ó Catedrático no po
drá señalar un determinado libro para la en
señanza da sus alumnos, los cuales son libres^
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para estudiar por el que mejor les convenga. » 
Para que las obras escritas por los Catedrá-^ j 

ticos ó Profesores oficiales les sirvan de móiito 1 
en sus carreras, deberán estar aprobadas, des 
de el punto de vista de sus condiciones didác
ticas, por el Consejo de Instrucción pública y 
por la respectiva Real Academia.

El precio para su venta será fijado por el 
Consejo de Instrucción 'pública, oyendo á la 
Junta de Profesores del Establecimiento ó Fa
cultad á que pertenezca el autor. Este, ade
más, estará obligado á hacer un donativo de 
25 ejemplares á la biblioteca del^ Centro de 
enseñanza respectivo para servicio de los 
alumnos.

Art. 30. Se dispensa del examen deingre- 
soen los Institutos, Escuelas Normales, de 
Veterinaria y de Comercio á los que, poseyen
do un íítulo’^académico, aspiren á poseer otro.

Art. 31. Son válidos para el ingreso en 
Facultad los exámenes de ingreso que los ac
tuales alumnos verificaron en la época en que 
para dichos actos se señaló.

Art. 32. Todos los exámenesserán públicos.
Los trabajos escritos y los de labores se 

expondrán en las Secretarías de los estableci
mientos de enseñanza respectivos durante los 
ocho días siguientes á aquel en que hubiesen 
sido ejecutados.

Art. 33, Habrá" solamente dos clases de 
enseñanza; la oficial y no oficial.

Art. 34. Lo dispuesto en este Real decreto 
es obligatorio desde su publicación en la Ga
ceta para todos los alumnos, sean cualesquiera 
el curso y grado de enseñanza en que se en
cuentren.

Art. 35. Quedan derogadas las disposicio- 
ciones que se opongan á las de este Real de
creto.

Art. 36. El Ministro de instrucción púbii- 
ca y Belias Artes dictará las disposiciones pro
cedentes para su cumplimiento.

Dado en Palacio a doce de Abril de mii no
vecientos uno.—MARÍA CRISTINA. 'El Mi
nistro de instrucción pública y Bellas Artes, 
J.Zz?aro Ifigueroa.

{Gaceta del 14 de Abril de 1801.''

A DMINISTR ACION CENJlí Al,

FRKlKli'DÍL CONSEJO DE ÜISISTROS.

Junta del 'Monumento á D. Alfonso XIS.

Habiéndose omitido un párrafo en la convocato
ria para el concurso relativo á la erección de una 
estatua ecuestre á D. Alfonso XII, se reproduce á. 
continuación debidamente rectificado.

cala,

La Junta instituida por Real decreto de 25 
de Febrero último para ejecución de la ley 
que dispone se erija estatua ecuestre de bronce, 
en honra y buena memoria del Rey D. Alfonso- 
XII, deseosa de acierto en su cometido y de 
contribuir con él al lucimiento del arte patrio 
contemporáneo, abre concurso público al que 
puedan acudir Arquitectos y Escultores espa
ñoles, con sujeción á las siguientes reglas:

1 .^ En plazo de cuarenta y cinco días, a 
contar desde el de la publicación en la Gaceta 
de Madrid de esta convocatoria, los Arquitec
tos y Escultores españoles podrán presentar 
anteproyectos de monumento en reducida es
cala, en relieve, y del modo que mejor les pa
rezca para representación de su pensamiento.

' Los anteproyectos serán recibibos en el 
domicilio de la referida Junta, ó sea en la 
Presidencia del Consejo de Ministros.

2? Tendrán los artistas que concurran al 
certamen completa libertad de iniciativa y 
amplitud para agrupar figuras, relieves, bajo- 
relieves, emblemas, escudos heráldicos y 
cuanto puedan estimar conducente á la mayor 
belleza del conjunto, realzando la estatua 
ecuestre, objeto principal del monumento.

Deberán, sin embargo, ajustar su obra al 
dictado de Pacificador, que adjudicó la voz pú- 

i blica, y que conservará la Historia, aplicada 
j al malogrado Rey D. Alfonso XIL

También deberán procurar que los lados del 
monumento armonicen en importancia, de 
forma v manera que, emplazauo en lugar am
pilo y á luz abierta, ofrezca la mayor suma, 
de puntos de vista.

Los anteproyectos irán tanibién acompaña
dos con una Memoria explicativa, presupuesto 
aproximado del coste y determinación del 
tiempo necesario a la obra.

3 .® Los anteproyectos se distinguirán con 
un lema, que sea el mismo de la cubierta^del 
pliego cerrado que á cada uno debe acompaña!, 
conteniendo el nombre del autor y la indica
ción de su domicilio.

4/ Pasados los cuarenta y cinco días por 
que se abre este concurro, los^ anteproyectos 
presentados se expondrán al público por tér
mino de ocho días en uno de los salones de la 
Presidencia del Consejo de Ministros ó en lo
cal Apropiado, según el número de los que se
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presenter), que prev-iamentese anunciará. Den
tro de los cuatro días siguientes se reunirá la 
Junta para resolver-y determinar cuál de los 
anteproyectos presentados merece el premio y 
su aceptación.

5,® Pertenece á la Junta el derecho de ele
gir el anteproyecto que á su juicio merezca su 
preferencia, ó el de declarar desierto el con
curso, si lo que no es de presumir en ninguno 
reconociera mérito para aquélla.

6? En este último inverosímil caso, ó en 
el primero, una vez hecha la elección, los de
más anteproyectos se devolverán con los plie
gos cerrados correspondientes á presentación 
dei recibo que acredite la pertenencia res
pectiva.

7 .^ La Junta adjudicará al autor del ante- 
¿proyecto que merezca su aprobación un pre
mio de 5.000 pesetas y de 2.000 al que le si
ga en mérito.

8 .^ Una vez aprobado definitivamente por 
la Junta el anteproyecto elegido, quedarán 
obligados el autor ó autores del mismo á hacer 
las modificaciones que la Junta estime con
venientes, así como al desarrollo de cuantos 
estudios requiera la construcción del monu
mento.

O.'^ Sin perjuicio de la dirección, que co
rresponde ai autor dei proyecto escogido y 
premiado, la Junta se reserva la facultad de 
encargar, bien por concurso ó directamente, 
la ejecución de las diversas partes dei monu
mento, incluso la estatua ecuestre, á uno ó á 
varios escultores de los que, gozan más justo 
renombre.

Ed escultor ó escultores que recibieran el 
encargo á que se refiere el párrafo anterior, 
estarán obligaduá á presentar previamente el 
modelo de la parte que se le hubiera encargado, 
para que obtenga la aprobación do la Junta. 

Madrid 16 de Abril de 1901. — El Presiden
te de la Junta, A. Romero Robledo.—El Se- 
■cretario, Rl Marques de Valdeiglesias.

' baceta del 17 de Abril de 1901.

Sección cuarta.
NOm. 794.

lYUNTAWí CüSSTlTUMAL DE VALLADOU».

Habiendo acudido á este Ayuntamiento 
D. Dionisio Baroja Romeo, de este vecindad, 
en solicitud de ucencia para la instalación de 
un generador de vapor de cinco caballos de 
fuerza en su fábrica de calzado sita en la 
Acera de Recoletos, número nueve de esta 
Ciudad, se hace saber al público ea cumpli-

1 miento do lo consignado en el art. 355 de las 
1 Ordenanzas municipales para que dentro del 
j plazo de quince días por que se abre informa- 
1 cion á contar desde la inserción de este anun

cio en el Boletín Opícíal de la provincia, 
; puedan presentar los propietarios y vecinos á 
j quienes interese las reclamaciones que esti- 
1 men oportunas en la Secretaría municipal, 
1 en donde el expediente se halla de manifiesto, 

advirtiéndose que trascurrido dicho plazo sin 
í producirse ninguna, se acordará lo que pro- 
1 ceda respecto á la concesión.

Valladolid 13 de Abril de 1901.—El Al
calde, R. Gavilán.

Talón núm. 98.

j Sección quinta.
J-------------------------------------------------- ---------

j Núm. 795.

; Boa Santiago Prieto Hamos, J’uez de ins« 
i truccioss de este partido.

i Por el presente edicto hace saber; Que en 
i el expediente de apremio seguido en este 
i Juzgado y á testimonio del que refrenda para 
1 hacer efectivas las responsabilidades pecunia- 
í rias de la causa por lesiones seguida contra 

Felipe Agúndez Agúndez (a) Manteca, vecino
■ de Santervás de Campos, se ha acordado en 
; providencia de hoy sacar á pública subasta los 
1 bienes inmuebles afectos á dichas responsabi- 
¡ iidades y radicantes todos en expresado térmi- 
j no municipal.

j FINCAS-

| 1.^ Una tierra al pagode! majuelo de Dios, 
de una cuarta y cincuenta palos, equivalente 
á doce áreas, ochenta y tres centiáreas y no- 

j venta y dos decímetros cuadrados, linda Oríen- 
j te viña de herederos de Prudencio Moncada, 
¡Mediodía Luis Valcarce, Poniente Micaela
1 Codorro y Norte Micaela Perez, tasada en 
i veinte pesetas.
1 2.’^ otra al pago de Valparaiso, de dos 
J cuartas ó sean diez y siete áreas, once centiá- 
Í reas,- noventa decímetros cuadrados, linda 
1 Oriente Leoncio Ponce, Mediodía Santiago 
i Valcarce, Poniente y Norte otra de Alejandro 
j Comio, tasada en ochenta pesetas.
1 3.^ otra al Pajarillo, de cuatro cuartas ó
1 sean treinta y cuatro áreas, veintitrés centiá- 
! reas y ochenta y un decímetros cuadrados, 
! linda Oriente otra de Pedro Agúndez, la divi- 
j de la Reguera, Mediodía la Senda, Poniente 
! otra de José Florez y Norte otra de Felipe 
i Martínez, tasada en ciento cuarenta pesetas.
1 4.^ Otra al Pajarillo, de una cuarta y cin-
■ cuenta palos, ó sean doce áreas, ochenta y tres-
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centiareas y noventa y dus decímetros, linda 
Oriente y-Norte otra de Romualdo Gonzalez, 
Mediodía otra de Mariano Blanco y Poniente 
la de Francisco Gómez, tasada en veinticinco 
pesetas.

5? Otra á Cigüeñelas, de una cuarta y 
cuarenta palos, equivalente á once áreas, no
venta v ocho centiáreas y treinta y tres decí
metros, linda Oriento otra de Prudencio Moro, 
la divide el camino. Mediodía la de P6iip0 
Guerrero, Poniente los Indianos y Norte otra 
de Felipe Martínez, tasada en cuarenta pe
setas.

6.^ Una viña á las Tornadizas, de una 
cuarta ó sean ocho áreas, cincuenta y cin
co centiáreas, noventa y cinco decímetros, 
linda por Oriente la Senda, Mediodía viña de 
Apolinar Villacé, Poniente otra de herederos 
de Melchor Moncada y Norte otra de Justo 
Agúndez, tasada en cien pesetas.

Una tierra al Pajarillo, de dos cuartas 
ó diez y siete áreas, once centiáreas y noventa 
decímetros, linda Oriente y Mediodía otra de 
Andrés Fernandez, Poniente la Senda y Norte 
la de Eustasio .Agúndez, tasada en sesenta 
pesetas.

8.^ Una casa en el casco de la villa de 
Santervás á la calle de los Lagares, linda por 
la derecha entrando con panera de Manuela 
Moncada, por la izquierda casa de Doroteo 
Agúndez y espalda otra de Félix Martínez, 

‘tasada en cuatrocientas pesetas.
9? Y una tierra al pago de San Pedro, 

hace tres cuartas ó veinticinco áreas, sesenta y 
siete centiáreas, ochenta y seis decímetros, 
linda al Oriente otra de herederos de Valentín 
Godoy, Mediodía Felipe Guerrero, Poniente y 
Norte viña de herederos de Agustín Bajo, la 
divide el río, tasada en doscientas cuaienta 
pesetas.

La subasta de las expresadas fincas tendra 
lugar el día seis de Mayo próximo á las diez 
en la Sala Audiencia de este Juzgado; lo que 
se hace público para los que deseen tomar 
parte en la misma, advirtiéndose que los imi
tadores deberán consignar previamente sobre 
la Mesa del Juzgado el diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo á la 
subasta; que no se admitirán posturas que no 
cubran por lo menos las dos terceras partes del 
avalúo, y que los títulos de referidas fincas 
están suplidos á virtud de información pose
soria inscrita en el Registro de la propriedad 
de este Partido á favor del ejecutado Felipe 
Agúndez y están de manifiesto en la Escriba
nía donde podrán aquellos examinarlos y sin 
que tengan derecho á exigir ninguno otro.

Dado en Villalón á doce de Abril de mil 
novecientos uno.—Santiago Prieto Ramos.
P. M. de S. S.®, Licenciado Julián Castro,

NúM. 767. '

FÁBRICA MILITAR «1« DE VALLADOLID,

Fd Subintendente Militar, Director de di
cha Fábrica, situada sobre la exclusa 42 del 
Canal de Castilla, convoca por el presente 
anuncio al concurso que ha de celebrarse 
en esta Capital el día 27 de Abril actual, á 
las once, en las oficinas de la Dirección, 
Acera de Recoletos, núm. 18, principal, para 
la venta de salvados procedentes de la mol
turación de trigos de este Establecimiento,

La cantidad de salvado objeto de la venta, 
se hará pública 24 horas ames del concurso en 
la tablilla de anuncios de dicha Dirección, así 
como en la Fábrica.

Las proposiciones se han do presentar por 
escrito á la Junta económica constituida en la 
indicada hora y local, irán firmadas por sus 
autores, comprenderán la cantidad total del 
salvado objeto de la venta/expresarán por pe
setas y en letra el precio que se ofrece por 
cada quintal métrico y se consignará en ellas 
la obligación que cada proponente contrae en 
el acto que se acepte su oferta, de verificar en 
la Caja de caudales de esta Fábrica, como ga
rantía de su compromiso, un depósito previo 
en efectivo del 5 por 100 del valor que por 
el salvado deba satisfacer, á descontar del pago 
total, cuya garantía ha de quedar á favor 
del Estado si dejase de extraer el artículo den
tro de Tos tres días siguientes al del concur
so, mediante el pago del importe en oro, 
plata ó billetes del Banco de España; en la in
teligencia que la entrega del salvado se hará, 
dentro de los Almacenes de la Ad^ninistracion 
Militar en la Fábrica, siendo de cuenta del 
rematante todo gasto que se le origine de en
vases y carga.

Valladolid 12 de Abril de 1901.—El Di- 
¡ rector, Manuel García Benavente.

Sección sexta.
AYUNTAMIENTOS.

Persona teórico-práctica, que ha ejercido 
cargo oficial, en la formalización de cuentas 
municipales, disponiendo de personal sufi
ciente bajo su dirección, de servir á muchos 
municipios; ofrece sus servicios, por módica 
retribución.

Dirección, Pedro Mendez.—Glorieta Santa 
Clara.™Zamora.

Talón núm. 95.

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial.
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